
[image: image1.jpg]BUERBRERD




                                INFORME
           ADMINISTRATIVO - FINANCIERO

                               AÑO 2012
ADMINISTRATIVO - FINANCIERO
2012
El fondo de trabajo presupuestado para los meses de Enero, Febrero y Marzo fue por la cantidad de $ 204,000.00, del cual solo nos fue otorgado el 44% y fue ejercido de la siguiente manera:

Partidas en las que se utilizó:

· Pasajes terrestres 

· Viáticos en el país

· Honorarios médicos

· Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones.

· Combustible, aditivos y lubricantes

· Material de limpieza

· Productos alimenticios

· Otros materiales y artículos de construcción

· Servicio de energía eléctrica

· Servicio de telefónico

· Servicios postales y telegráficos
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PRESUPUESTO DE LA CEAM-GRO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2012.


Sobre el presupuesto federal se nos otorgo para enero y febrero la cantidad de $60,000.00 mensualmente del cual se utilizo recurso para campaña publicitaria y gastos diversos como son las comisiones donde se asiste a la ciudad de Chilpancingo e Iguala.

Es importante mencionar, que a partir de que entró ésta nueva administración en abril del 2011, la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, nos otorgó como presupuesto mensual la cantidad de $20,000.00 pesos, en los meses de abril y mayo y en el mes de junio de ese año la cantidad de $30,000.00 pesos, en lugar de los 68,000.00 pesos, que se nos venia otorgando mensualmente. 

En éste año 2012, en el primer cuatrimestre, es decir del mes de enero a abril, se nos siguió otorgando la cantidad de $30,000.00 pesos mensuales. A partir del mes de mayo de éste año, se nos ha estado otorgando la cantidad de $ 70,000.00 pesos mensuales, presupuesto que viene a regularizar la situación financiera que teníamos anteriormente.
Lo que deterioró el cumplimiento de los objetivos y metas propuestos para el año 2011, y estuvo en riesgo el cumplimiento de los objetivos propuestos para ese año, ya que por la reducción del presupuesto, afectó las campañas de difusión del organismo, acudir a diversas partes del Estado al levantamiento de quejas y celebración de audiencias informativas y conciliatorias, así como el pago a médicos asesores, lo cual fue necesario para la emisión de dictámenes médicos institucionales, solicitados por el Ministerio Público del Fuero Común y Federal,  acudir a cursos de capacitación del personal, acudir a la sesión ordinaria del Consejo Mexicano de Arbitraje Médico, misma que se celebra en dos ocasiones por año en diversas partes del país, entre otras. 

EVALUACIÓN INTEGRAL

A) RECURSOS  HUMANOS

Se detecta la necesidad de fortalecimiento en cuanto a la ampliación de actividades de la CEAM-GRO,  a otras localidades del estado, por lo que se considera que en cuanto a recursos humanos es susceptible de realizarse mejorías importantes, por lo que es necesario ampliar la plantilla del personal, requiriéndose un médico cirujano, de preferencia con especialidad y un Licenciado en Derecho.

B) RECURSOS FÍSICOS Y MATERIALES
Se observa estructura en lo que respecta a planta física, idónea y adecuada para brindar servicios de calidad, área de sala de espera, área de audiencias, área para atender en forma confidencial al cliente o usuario sobre su inconformidad, se cuenta con aire acondicionado, cómodos y confortables sillones.
C) RECURSOS FINANCIEROS
Se considera que la asignación del ejercicio presupuestal para desarrollar las actividades de la CEAM-GRO, son insuficientes para ello, ya que desde el año 2011 a la fecha, se ha disminuido considerablemente el presupuesto otorgado a ésta Comisión, lo que decrimenta y pone en riesgo los objetivos propuestos por éste organismo.

D) RECURSOS TÉCNICOS
Se cuenta con computadoras para cada área, fax, impresoras, internet, software actualizado y funcional, además se cuenta con tecnología de punta, ya que contamos con un equipo de telecomunicaciones y una antena satelital para poder ser comunicados en sistema de red con los principales hospitales de la entidad, universidades y las diferentes Comisiones de Arbitraje Médico, así como la CONAMED, lo cual nos permitiría acercarnos a la población de zonas muy alejadas utilizando este medio, para atender de una manera más oportuna las inconformidades que se presenten, evitando con esto que se desarrolle un conflicto de mayores consecuencias. Además que nos permitiría supervisar continuamente al personal que el Gobierno del Estado nos asignó para instalar módulos de información en las ciudades de Chilpancingo e Iguala, Gro.



















